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Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el dia de 

. | hoy, catorce de septiembre del dos mil siete ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 

. suplente del DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO 

de este cantón, comparecen: uno) la compañía INTERNATIONAL LABORATORIES 

SERVICES INTERLAB/S.A., debidamente representada por su Gerente Generál, señor 

Doctor Jorge Eduardo Macías Loor; casado, médico; dos) la compañía EMPRESALUD 

p
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S.A., debidamente representada por su Gerente General Doctor José Rafael Guevara 

R
A
 

Aguirre, viudo, médico, conforme lo acreditan con la copia de sus' respectivos 

nombramientos que se adjuntan y forman parte del presente instrumento, tres) la Doctora 

ARACELI BEATRIZ AGUILAR ANTÓN, casada, Médico, cuatro) Doctor CARLOS ANIBAL 

> ALMEIDA CRUZ. casado, médico; cinco) Doctor JULIO ALBERTO ALCIVAR CRUZATTY, 

| casado, médicó; seis) señor HUGO PATRICIO BELTRAN TAPIA, casado, estudiante; siete) 

Doctora CARMEN AURORA CAMPUZANO ICAZA, casada, médico; ocho) Doctor JOSE 

HUMBERTO CARDENAS BONILLA, casado, médico, nueve) Doctor HAROLD SEGUNDO 

CEDEÑO MACIAS, casado, médico; diez) Doctor JORGE ENRIQUE COBEÑA SOLIS, 

casado, médico; once) señor MIGUEL HAROLDT CEDEÑO VERA, soltero, estudiante; 

doce) Doctor YANDRY SAÚL GILER ARTEAGA, casado, médico; trece) Doctor GLUBIS 

MANUEL GILCES PEÑA, casado, médico: catorce) Doctor JULIO CESAR GONZALEZ 

GARCIA, “casado, médico? quince) Doctor JULIO GESNER GUILLEM CEDEÑO, casado, 

médico; dieciséis) Doctor JHONNY RODRIGO HIDALGO PALACIOS, casado, médico; 

    

   
   

Al slkeno JURADO MEZA, casado, estudian veinte) Doctor PIO AGUSTIN LARA - 
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RALES casado, médico: veintiuno) Doctor HUGO FERNANDO LEDESMA SILVA,    



soltero, médico; veintidós) Doctor HUGO ERNESTO LOOR LINO; divorciado, médico; 

veintitrés) Doctor HERMOGENES GEOVANNY” LUQUE ROBLES, casado, médico; 

veinticuatro) Doctor JONNY ELIECER MACIAS LOOR, casado, médico veinticinco) Doctor 

EMIGDIO JULIO MACIAS LOOR, casado, médico; veintiséis) Doctor WASHINGTON 

RICARDO MACIAS CORNEJO, casado, médico; veintisiete) Doctora: NANCY AZUCENA 7. 

MACIAS RUPERTY, soltera, médico; veintiocho) Doctor FRANKLIN BENITO MEZA CRUZ, 

casado, médico; veintinueve) Doctora EGNY MARIA MENDOZA GUILLEN, casada. Médico; 

treinta) Doctora JESSENIA MARIA MOREIRA MACIAS, solíera, médico; treinta y uno) 

Doctor FREDDY VICENTE MORALES ALAVA, casado, médico; treinta y dos) Doctor 

ANTONIO ROBESPIERRE PINOARGOTE MENDOZA; casado, médico; treinta y tres) 

Doctor MANUEL ¡VAN PROAÑO VACA, casado, médico; treinta y cuatro)Doctora RUTH 

JOSEFINA RIVERA CHANG, casado, médico; treinta y cinco) Doctor CARLOS ARTURO 

ROBLES JARA; casado, médico treinta y seis) señor CARLOS ANTONIO ROBLES 

MEDRANDA, soltero, estudiante” treinta y siete) señor MILTON FERNANDO RODRIGUEZ 

MENDOZA, casado, empleado privado; treinta y ocho) Doctor JORGE ALFREDO SUPPO 

  

RANGEL, casado, médico; treinta” y nueve) Doctora ZOILA CECILIA VELEZ PROAÑO, 

casada, médico; cuarenta) Doctor JIMMY ALEXANDER VELEZ WIFTONG, casado, médico; 

cuarenta y uno) Doctor MAURO DANIEL A VICENTE VILLACRESES GUILLEM: casado, 

médico; cuarenta y dos) Doctor GILBERTO ANTONIO GUILLEN MENENDEZ,, casado, 

médico; cuarenta y tres) Doctor MIGUEL VICENTE MACAY INTRIAGO, casado, médico; 

cuarenta y cuatro) Señor CARLOS RAMON RÍOS ACOSTA, casado, estudiante; quienes 

comparecen por sus propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

todos en la ciudad de Portoviejo, a excepción de las compañía mencionadas y sus 

respectivos representantes legales domiciliados todos ellos en la ciudad de Guayagull; en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerdoy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una por la cual conste una de constitución de-—



una sociedad anónima que se denominará LABSERVICES S.A. y que se otorga y e or de EN    
      

las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: INTERMN: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, y manifiestan su expres 

constítuir la presente compañia, las siguientes personas: uno) la j A) Y 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB - S.A, “debidamente 

representada por su Gerente General, señor Doctor Jorge Eduardo Macías Loor, dos) la 

compañía EMPRESALUD S.A., debidamente representada por su Gerente General Doctor 

José Rafael Guevara Aguirre, conforme lo acreditan con la copia de sus respectivos 

nombramientos que se adjuntan y forman parte del presente instrumento, tres) la Doctora 

ARACELI BEATRIZ AGUILAR ANTON, cuatro) Doctor CARLOS ANIBAL ALMEIDA CRUZ, 

cinco) Doctor JULIO ALBERTO ALCIVAR CRUZATTY, seis) señor HUGO PATRICIO 

BELTRAN TAPIA, siete) Doctora CARMEN AURORA CAMPUZANO ICAZA, ocho) Doctor 

- JOSE HUMBERTO CARDENAS BONILLA, nueve) Doctor HAROLD SEGUNDO CEDEÑO 

MACIAS, diez) Doctor JORGE ENRIQUE COBEÑA SOLIS; once) señor MIGUEL 

HAROLDT CEDEÑO VERA, doce) Doctor YANDRY SAUL GILER ARTEAGA; trece) 

z Doctor GLUBIS MANUEL GILCES PEÑA, catorce) Doctor JULIO CESAR GONZALEZ 

GARCIA, quince) señor JULIO GESNER GUILLEM CEDEÑO, dieciséis) Doctor JHONNY 

RODRIGO HIDALGO PALACIOS, diecisiete) Doctora VIRGINIA MARGOTH INTRIAGO 

CEDEÑO, dieciocho) Doctor JULIO CESAR INSUASTI SECAIRA, diecinueve) señor LUIS 

ALBERTO JURADO MEZA, veinte) Doctor PIO AGUSTIN LARA MORALES; veintiuno) 

Doctor HUGO FERNANDO LEDESMA SILVA, veintidós) Doctor HUGO ERNESTO LOOR 

LINO; veintitrés) Doctor HERMOGENES GEOVANNY LUQUE ROBLES, veinticuatro) 

Doctor JONNY ELJECER MACIAS LOOR, veinticinco) Doctor EMIGDIO JULIO MACIAS 

LOOR; veintiséis) Doctor WASHINGTON RICARDO MACIAS CORNEJO, veintisiete) 

Doctora NANCY AZUCENA MACIAS RUPERTY, veintiocho) Doctor FRANKLIN BENITO 

. NN EZA CRUZ, veintinueve) Doctora EGNY MARIA MENDOZA GUILLEN, treinta) Doctora 

ANSENIA MARIA MOREIRA MACIAS, treinta y uno) Doctor FREDDY VICENTE 

EÍRALES ALAVA, treinta y dos) Doctor ANTONIO ROBESPIERRE PINOARGOTE 

NDOZA; treinta y tres) Doctor MANUEL IVAN PROAÑO VACA; treinta y cuatro) 

    
   

    

 



Doctora RUTH JOSEFINA RIVERA CHANG, treinta y cinco) Doctor CARLOS ARTURO 

ROBLES JARA; treinta y seis) señor CARLOS ANTONIO ROBLES MEDRANDA, treinta y 

siete) Doctor MILTON FERNANDO RODRIGUEZ MENDOZA, treinta y ocho) Doctor 

JORGE ALFREDO SUPPO RANGEL, treinta y nueve) Doctora ZOILA CECILIA VELEZ 

PROAÑO, cuarenta) Doctor JIMMY ALEXANDER VELEZ WITTONG; cuarenta y uno)" 

Doctor MAURO DANIEL VICENTE VILLACRESES GUILLEM; cuarenta y dos) Doctor 

GILBERTO ANTONIO GUILLEN MENENDEZ; cuarenta y tres) Doctor MIGUEL VICENTE 

MACAY INTRIAGO; cuarenta y cuatro) Señor CARLOS RAMON RÍOS ACOSTA,; quienes 

comparecen por sus propios derechos, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

todos en la ciudad de Portoviejo, a excepción de las compañía mencionadas y sus 

respectivos representantes legales domiciliados todos ellos en la ciudad de Guayaquil. 

SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Político Ecuatoriano que le 

fueren aplicables, y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LABSERVICES S.A.. CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO:- ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACION: Constitúyese en esta ciudad, la compañia que se 

denominará LABSERVICES S.A. la misma que se regirá por las Leyes de la República del 

Ecuador, los presentes estatutos y reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a realizar por cuenta 

propia y/o asociada a terceros las siguientes actividades: A la explotación de clinicas y 

sanatorios en todas las formas; en tanto podrá instalar y explotar establecimientos 

asistenciales, sanatorios y clinicas médicas quirúrgicas y de reposo, dará la atención a 

enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos 

establecimientos, abarcando todas las especialidades, servicios y actividades que se 

relacionan directa o indirectamente con el arte de curar, instalará laboratorios pudiendo 

dedicarse a la compraventa, fabricación, representación, distribución, importación y 

exportación de instrumentos para el mismo, para lo que utilizará aparatos de alta tecnologia 

y precisión, incluso instrumentos computarizados. Propenderá por todos los medios
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necesarios a realizar estudiose investigaciones cientificas y tecnológicas que tengan 

por fin el desarrollo y progreso de la ciencia médica a cuyo efecto podrá otorgar becas 

subsidios y premios, organizando congresos, reuniones, cursos y conferencias. Podrá 

importar, exportar o dedicarse a la importación, exportación y consignación, compraventa 

de aparatos “e instrumentos ortopédicos parar su“ posterior-=usg" o- venta “películas” --- 

radiográficas, fotopolaroid, liquido de revelado, equipos de rayos X y ultrasonidos, gelatinas 

para ultrasonidos, medios de contraste radiográficos. Podrá realizar exámenes ecográficos 

entre ellas, radiográficas abdominales, pelvianas, obstétricos, de tiroides, cerebro de recién 

nacido, biopsias dirigidas por punción, exámenes radiográficos, simples o contrastados en 

todo el cuerpo, etcétera. Ejercerá representaciones, mandatos, agencias, comisiones, 

consignaciones de gestiones de negocios de firmas que actúen en la distribución de los 

bienes mencionados en líneas anteriores. Para el cumplimiento de sus objetivos sociales la 

compañías podrá realizar actos y contratos permitidos por la ley y que se relacionen con su 

objeto social. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS Gue se contarán a partir de la fecha de la inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil de Portoviejo. ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

compañia es la ciudad de Portoviejo, y podrá establecer sucursales y agencias en cualquier 

lugar de la República o del exterior”? ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la presente Compañia es de CIENTO OCHENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, el capital suscrito es de 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADIOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en noventa 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionista. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la 

noventa mil inclusive, y serán firmadas por el presidente ejecutivo y gerente general de la 

sociedad. ARTÍCULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

. Jeteriorare, o destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por 

la Compañía, por tres días consecutivos en unos de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. Una vez trascurrido treinta días a partir de la fecha de



EN la última publicación se procederá a la anulación del título, debiendo conferir uno 

    

   

accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título certifica 

ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en propdiEión y su). 
ZA 

    

valor pagado en las Juntas Generales en consecuencia, cada acción liberada d 

un voto, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO'NOVENO.- 7 

Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas, donde se registrarán 

también los traspasos de dominio y pignoración de los mismos.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La 

Compañía no emitirá títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagados. Entre tanto, sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales, 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferiá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones.-ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- La Compañia podrá, según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y dos de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General de accionistas que constituye su órgano 

” supremo, la administración de la compañia la ejecutará el Presidente Ejecutivo, Gerente 

General y el Directorio, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente 

Ejecutivo o el Gerente General por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación par lo 

menos al fijado para la reunión, las convocatorias deberán indicar el lugar, día, hora y objeto 
   
   

   

We la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta se reunirá extraordinariamente en 

A alquier tiempo, previa la convocatoria del Gerente General, por iniciativa o a pedido de un 

mero de accionistas que represente por lo menos el veinte y cinto por ciento del capítal 

Suscrito. Las convocatorias serán hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

4/ DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata



    

   

  

de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente por lo 

  

representantes acreditados mediante carta-poder o poder general o especial legal ble 

otorgado. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias luego de 

verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

comisario, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Perdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y por ultimo se efectuarán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese periodo, según los estatutos. ARTICULO VIGESIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente Ejecutivo de la Compañía y actuará de 

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o 

Secretario Ad-hoc. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias 

y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

junta general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital suscrito pagado 

concurrente a la sesión. Salvo aquellos casos en que la Ley a estos Estatutos exigieren una 

mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General serán obligatorias para los 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria o las sesiones del Directorio, se concederá un receso para que el Gerente 

General como secretario de la misma redacte una acta-resumen de las resoluciones o 

acuerdos los que entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de la Junta General o 

del Directorio, 'serás firmadas por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General - Secretario 

Jo por quienes hagan sus veces en la reunión y se elaborará de conformidad con el 

Aspectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DEL DIRECTORIO. 

GRACION.- El Directorio estará integrado por cinco Directores principales elegidos 

la junta general de accionistas, los que constarán con sus respectivos suplentes, estos



últimos serán convocado solo en caso de falta o ausencia del Director Principal por el 

Gerente General de la compañía. CONVOCATORIA Y QUORUM.- El Gerente General 

puede convocar a sesión del directorio ya sea por su decisión o a pedido de tres Directores 

Principales del Directorio, en su falta lo hará el Presidente Ejecutivo de la compañía. La 

- convocatoria: podrá hacerse -por comunicación escrita; «telegrama, “telex- 0" fax; correos >> 

electrónico o mensaje telefónico con ocho días de anticipación, por lo menos al día de la 

sesión. Las sesiones del Directorio se celebrarán para conocer los asuntos puntualizados en 

la convocatoria, en la misma que se hará saber el lugar, día, hora y puntos a tratarse. La 

resolución que no constare en la convocatoria será nuta, a menos que se encuentren 

presente en la sesión la totalidad de los Directores Principales y por unanimidad expresaren 

su voluntad de conocer y resolver sobre los puntos del orden del día. QUORUM.- El 

Directorio se considerará validamente constituido para sesionar y adoptar resoluciones con 

la asistencia de por Jo menos tres de sus miembros, salvo lo determinado en líneas 

anteriores, pues en tal caso se reunirá con la totalidad de sus miembros, para tratar 

cualquier asunto. PRESIDENTE EJECUTIVO Y SECRETARIO DEL DIRECTORIO.- 

Presidirá las sesiones del directorio el Presidente Ejecutivo de la compañía, de secretario 

actuará el Gerente General de la compañía, en caso de falta o ausencia de estos se 

designará a cualquier persona en calidad de Ad-hoc. Si actuare de Secretario uno de los 

integrantes del directorio conservará sus derechos de voz y voto. COMPETENCIA DEL 

DIRECTORIO.- Corresponde a este órgano de la sociedad: a) Nombrar al Presidente 

Ejecutivo y al Gerente General de la compañía por un periodo de dos años y removerlos si 

fuere necesario; b) Fijar la retribución del Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la 

sociedad, c) Controlar y vigilar que se cumplan las disposiciones de la ley, de estos 

estatutos y las resoluciones de la junta general; y, d) Autorizar la enajenación o 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. SESIONES 

Y RESOLUCIONES.- En las sesiones del directorio cada integrante tendrá derecho a un 

voto, las resoluciones se adoptaran por mayoría absoluta de los vocales presentes, en caso 

de no existir mayoría el Gerente General-Secretario tendrá el voto dirimente. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se 

EA .
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   modificación en el estatuto se estará a lo dispuesto en el articulo «doscientos ochentarák 

de la Ley de Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir a cinco Directores principales, con sus 

respectivos suplentes quienes durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un Comisario principal y un suplente, quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del Comisario en la forma establecida en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la sociedad; f) Acordar el 

aumento o disminución del capital suscrito de la sociedad; g) Acordar la disolución de la 

compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; 

h) Elegir al Liquidador de la Sociedad; i) Conocer los asuntos que se sometan a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; j) Resolver acerca de los asuntos 

que le corresponde por la Ley, o por lo presentes estatutos o reglamentos. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente Ejecutivo de la compañía las que se detallan a continuación, teniendo un periodo 

de duración en el ejercicio del mismo de dos años pudiendo ser reelegido indefinidamente : 

a) Presidir las sesiones de la junta general de accionistas y del Directorio; b) Ejercer 

individualmente con iguales atribuciones al Gerente General de la sociedad, la 

representación legal, judicial y extrajudicial; c) Administrar con poder amplio y suficiente los 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos sin
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archivo y correspondencia de la sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias 

de la misma, g) Presentar un informa anual a la Junta General de Accionistas 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de las utilidades, h) 

Autorizar en forma trimestral o semestral el reparto anticipado de utilidades, las que se 

deducirán al-cierre-del ejercicio económico correspendiente; previosu-manejoprudente,del >>> 

informe del Comisario Principal o Suplente, y constatando que dichos beneficios existan al 

momento del corte del Estado de Pérdidas y Ganancias; y, las demás atribuciones y 

deberes que le impongan el estatuto social. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: GERENTE 

GENERAL.- Son las atribuciones y deberes del Gerente General de la compañía de la 

compañía las que se detallan a continuación, teniendo un periodo de duración en el ejercicio 

del mismo, de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente: a) ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de.la compañía; b) Administrar con poder 

amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

actos y contratos sin mas limitaciones que las establecidas en los presentes estatutos; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad, bajo su 

responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y efectuar toda clases de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

general de accionista; f) Super vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias; g) Presentar un informe anual a 

la junta general de accionistas conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de la utilidades; y h) Las demás atribuciones que le confieren los presentes 

estatutos. ARTICULO TRIGESIMO.- Son atribuciones y deberes de los Comisarios, los 

determinados en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de la materia. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- Son causas de disolución de la compañía las establecidas en la 

Ley de Compañía, por tanto, la sociedad entrará en proceso de liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General de la Sociedad. CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL.- La Compañía International Laboratories Services INTERLAB S.A. 

suscribe cuarenta y seis mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América y las pagan en dinero en efectivo, en un ciento por ciento del valor de



í 

- Guillem, quien suscribe dos mil acciones ordinarias y-nominativas de-un dólar; y las p 6 

  

  

cada una de ellas. Por otro lado, cada uno de los demás comparecientes suscriben 

    

    

  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América q 

total de cuarenta y dos mil acciones y las pagan en un ciento por ciento del v 

una de ellas, en dinero en efectivo; a excepción del señor Mauro Daniel Vicente 

un ciento por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en efectivo. Es decir que el 

capital suscrito y pagado en su totalidad de la compañía es de noventa mil dólares de los 

Estados Unidos de América, valores tal cual constan en el certificado de cuenta de 

integración de capital que se agrega a la presente como documento habilitante. Agregue 

Usted Señor Notario las cláusulas de estilo para la validez de este instrumento. Abogado 

CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO.- Registro doce mil setecientos ochenta y tres, 

Guayaquil.- (Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado el certificado de Integración de Capital.- 

Leída esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, 

dichos comparecientes lo aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

oro 991353119004. 
2 INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

RU.C.R    
CMÉ 065-0025 

Me 0792369330001 
2) p.- EMPRESALUD S.A. 
.RU.C AOS 5 E yl 

Pl 
Xx. JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

H 07024 4425 -3 
Et 0347181 
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EST. A ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

  

ol   
CC4Á 08091160156 - A 

cv 107+- Of [ 

Das. bormiin er 

Y Dr. JOSE HUMB] ARDENAS BONILLA 
CLNIOSA FO 9     

 



% 

   

   
- WY' Dr:MIGUEL HAROCÓT CEDEÑO VERA 7” ” CA A e: 

0.4 011263,335 6 
CV4 eN 0014 

12) Dr. O Ya SA one ARTEAGA 
cc 1301656379 5 
CUE ¡qU- 0030 

13 Dr. GLUBIS UEL G PEÑA 3 LE cc. 130413422 -4 
CV CULO - O:OL> 

      

A CC.1301F 6487 -2. 
Cu, 214-0019 

(S Dr. JULIO Del A 
c.c4t 

cv4 2 eLo 
CL. 130456974 -f 

( G Dr. JHONNY R IDALGO PALACIOS 
C.CH 120523 724 3 
C.V.H 236 - 002LO 

(+ Dra, VIRGINIA MARGO RIAGO CEDEÑO 
¿c.120361194-9 

Cu. 228. 0027, 

     
  

C.£. OIO 946 366 - $. 

Cu. (1. 0025.
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA LABSERVICES S..A.seasna- 

1% Dr. LUIS ALBERTO JURADO MEZA 
CCA E cc 130s4S toy "+ 
CV.R Zo Cu. 062 000 +   

     

  

cc. 130148505 -6, 

cu. 033-202+ 

do Dr. PIO AGUSTIN LARA MORALES 

VA 

CL. (3DOFRS FO -8 

CU Dn? - 02 + 

cenapius525S- F 
CN. 137 - 002%Í 

¿3 Dr, HERMOGENES GEOYANNY LUQUE ROBLES | 
C.C.4 Y ca 1apÍ3A aq94-3. 

uedoWl] y. 293-0021 

24 Dr. JONNY ELJECER MACIAS LOOR 
cc 130382 091 -£ 
CcVH 064-0225 

A, 
2S Dr. EMIG IU MÁCIAS LOOR 

cc4 BoOI53032 -3 
CcuÉ 162-0032 

 



  

.a 

Bo e NETONRERDO MACIAS CORNEJO * 
C.CH 070 7S6T (3 
CVF (SL-003A 

    
73 Dra. h GAN ICEÑA MACTAS RU 

C.C4 1d. 427SS> 2 
CNA 224-0016 

2.£ Dr. FRANKLIN BENITO MEZA CRUZ 
Cc.04 10271 N-D 
CVA 298 - 0091 

24 cl Y MARIA placa GUILLEN 
C.C4 130425198 -2A. 
CVE 119-0024 

rin Jess 
o 

30 Dra. JESSENIA MARIA MOREIRA MACIAS 
COR 1310 YU LZASS yl     

  

ARGOTE MENDOZA 

ar RP 

15 
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA LABSERVICES S.A.s=r-==- 

331 Dra. RUT 

C.C.HÉ 
CV.R 

35 Dr. CARLOS ARTURO ROBLES JARA 
C.CH Na > ce. 1o165670-4 
CVA cv. 28+- 0047 

  

3£ Dr. CARLOS ANTONIO ROBLES MEDRANDA - 

c.CH Cc 130 1ÉTI1-O 
C.V.H 

( xv 

53 Dr. MILTON FERNAND GUEZ MENDOZA 
COR ROS7361SR. 
CUR 218-0041 

53 Dr. des ALFREDO SUPPD RANGEL 
c.cH O107PD31Í-8 
cvÉ 009 - 0MH)D 

  

  

39 DraZol CILIA VELEZ PROAÑO 
COR 130 1S[ 022 -6 
cv 122-0063 

  

> 
ha



   
1 Dr. MAURO DANIEL VIZENTE VILLACRESES GUILLEM o 

0 EER 1O3I6190-4, ES 
CVH 154 -00SÍ. 

'S /9 
y “ 

12 Dr. GILBERTO ANTONIO GUILLEN MENENQEZ 
COR (309.34 -O 
CUR /34- cool 

  

(14SR. CARLOS RAMON RIOS ACOSTA 
cc 010440632 -E 
CNE 044 - o3g 

  o E CER 
 



Guayaquil, 29 de agosto del 2007 

  

   

  

Certificamos que en esta institución Bancaria a la presente techa se 
cuenta de integración de capital a nombre de la compañía LABSER '€ 

la cantidad de $90,000.00 dólares. la cual ha sido consignada por lag 

  

  

2 EMPRESALUD SA. 

a mo mts 

  

3 Dra. Aracelí Beatriz Aguilar. Antón. . $1,000.00 / 

4 Dr. Garios Anibal Almeida Cruz 31.000.007 
3 Dr Julio Alberto Aleivar Cruzaliy — 41,000.00 / 

ú Dr. Hugo Patricio Beltran Tapia — 31,600.00 / 
7 Ora.Carmen Aurora Campuzano lsaza? $1,000.00 Y 

3 Dr. jose Humberto Cardenas Bonilla. 31,000.00 Y 

3 Dr Harold Segundo Cedeño Macias 7 51,000.00 Y 

19 Dr.Jorge Enrique Cobeña Solis, $1,000.00 / 
11 Dr Miguel Harold! Cedeño Vera $1,000.00 Y 
12 Dr.Yandry Saul Giler Arteaga A 31,000.00 Y 

13 Dr.Glubis Manuel Gilcas Peña, 31,000,00 / 
14 Dr.Jullo Cesar Gonzalez Garela 31,000.00 
14 Dr.Julio Sesner Guillem Cedeño $1,000.00 Y 
16 Dr.Jhonny Rodrigo Hidalgo Palacios 7 51,000.00/ 
17 Dra Virginia Margoth Intriago Cedeño” 31,000.00 

18 Dr. Julio Cesar insuasti Becaira — $1,000.00 4 
19 Dr.Luis Alberto Jurado Meza 1 $1,000.00 / 
20 Dr.Pio Agustin Lara Moralesy $1,000.00 / 
21 Dr. Hugo Femando Ledesma Silva" $1,000,.00/ 
22 Dr.Hugo Emesto Loor Lino $1,000.00 4 
23 Dr. Hermogenas Geovanny Luque Robles $1 000.00 

24 Dr Jonny Eliecer Macias Loori $1,000.00 1 

25 Dr.Emigdio Julio Macias Loor Y $1,000.00 7 
26 Dr. Washington Ricardo Macias Cornelio Y $1 000.007 

27 Dra.Nancy Azucena Macías Ruperty $1,000.00 4 
28 Dr.Franklin Benito Meza Cruz $1.000.00/ 
29 Dre.Egny Maria Mendoza Guillen $1,000.00 
30 Dra. Jessenia Maria Moreira Macias Y 31,000.00 

31 Dr Freddy Wltente Morales Alava Y $1,000.00 / 

37 Dr. Antonio Robespierre Pinoargote Mendoza, $1,000.00 / 

33 Dr. Manuel Ivan Proaño Vaca 7 $1,000,.00/ 
34 Dra. Ruth Josefina Rivera Chang 4" $1,000.00 Y, 
35 Dr.Cerlos Arturo Robles Jara ,- 31,000.00 / 

36 Dr.Carios Antonio Robles Medranda - $1,000.00 / 
37 OrMiton Fermmando Rodriguez Mendoza $1,000.00 
32 Dr.Jorge Alfredo Suppo Rangel $1,000.00 Y 
33 Cra.Zoila Cecilia Velez Proaño 31,000.00 

1 49 Or. Jimimv Alexander Velaz Witttong 7 41,000.00 Y 

á1 Sr Mauro Daniel Vicente Villacrezes Guillem Y $2,000.00 Y 
Me mA nm 

REV. 96.99- COD. 108144



42 Dr.Giiberio Antonio Guillen Menendez 7 

43 Dr.Miguel Vicente Macay intriago e 

44 Dr. Carlos Remón Rios Acosta LÁ 

  

TOTAL 

El valor correspondiente a este cerlificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva Compañía, despues que la Superintendencia de Compañias, nos 

comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido, y previa a la 

entrega al Banco de los Estatutos 

    Matiricio Palacios 

Jofe de Agencia Urdesa 

REV. 06.99- COD. 108144  



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7160887 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GILER ARTEAGA YANDRY SAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/10/2007 16:23:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LABSERVICES S.A. 
APROBADO 

» ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/11/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
. 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

   



    

     

   
    

   

   
   

REPERTORIO. hp 27:09 Í 

REIS cemeprnl o 18.397 
NV 27477: 7,27 2 MIA 

  

  

De mis consideraciones: 

impleme Heyar a su conocimiento que EMPRESALUD S. Al en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

e designario Gerente General for el lapso: de cinco años, os a partit de la 
seri ento, en el Registro Mercantil, debiendo ejefcer la. 

ial:y extósipdi cial de la compañía de manera individual! 
iéla Suárez Ramos cuyo iento 

pti de 2004, / 

a compaitle mstituyó el 26 de. ago de 
4, ilédiante escritura pública autorizada por el SES rio Público Trigésimo del 

ve Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrifisfén el Registro 
del Cantón Guayaquil el 09 de septiembre de 2004,/de fojas 106.686 a 106.704, 
| +7 del Registro Mercantil y anotada bo < el número 26. 059 del 

      

      

    

    

  

1 

AE o 1 He ! 

. ¡ 

dE | 
6 
ERA 

e | 

, aso 3 
E 

N: Acepto el nombramiento de Gerente General e la coat 
SALUD S. A. Guayaquil, 05 de octubre de 2004. 

i 
4 

Registro q 

dora JON 0 EN 
Fl 1d - 4 A 

S ; 

    

  
 



  

entra 

pit, 

    

S.aA., a favor de JOSE Ñ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE, a 
foja 119.717, “Registro Mercantil  iúmero 18.394, 

Bro 29.034.- 2.- Se tomo ota. de; este: 

ro a 

    

   
   

    

  

LA 4 $ 0 y a 4 mi . 
0 

AS id 
Vo 

Co    ATAAMIA 
CERTIFICO? Que la presente fotocopia q ntieng, A 
Nombramiento": de GERENTE * ÉNE RÁL, de 
compañía EMPRESALUD S. A., a fáWbr de SOÑE" 
RAFAEL GUEVARA AGUIRRE, es igual al 
documento que se-encuentra inscrito en este Registro.- 

Euayaquiládtornada Sapticimbre J aos sel ete dá     

    Ab Teñiana García Plaza 
REGISTRO MENCANTIL 

DEL Lábvius Lunas ARQUÍL 

DELEGADA 

    

tn ? fecha. QEERAL de 1 Nombramiento 

heras OL cumpli EMPRESA OD" 
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ocn 
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SS : t 

"REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
» SOCIEDADES 

JMERO RUC: — 0992368330004 

¿AZON SOCIAL: EMPRESALUD S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL /AGENTE DE RETENCION: GUEVARA AGUIRRE JOSE¡RAFAEL 

r- 

  

e 

  
FEC. INICIO ACTIVIDADES .: 09/09/2004 FEC. CONSTITUCION: 09/09/2004 
FEC. INSCRIPCION: 2408/2004 FEC. ACTUALIZACION: 19/10/2004 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: . - 
  ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS EN CONSULTORIOS PRIVADOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL  Parroquía: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 421 
| ección: GENERAL CORDOVA Piso: 7 Oficina: 7 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE LA IGLESIA LA 

ED Talefano Trabajo: 2302942 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ! 

, ¿XO0S DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 - 

CERRADOS: —p 

JURIS DICCION: t REGIONAL LITORAL SURÍ GUAYAS 

        FIRMA DEL CONTRIBUY 

Usuario: 23442m Lugar de emisi 7 Fecha y hora: 19002002 03-1040 

.. je 

. Marín qua 

Carlos Vicente pei RUC 

de 
enorak SUR 

  

Págine 1 de 2 

     



  

  

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A.- 
, o Í s - 

, Guayaquil, 29. de Marzo del 2.006 — * REPERTORIO > : FF | O 

, ¡ . e Dl 

Señor Doctor: ¡ REGISTRO Hercank) N E 

JORGE EQUARDO MACIAS LOOR OI lara ado... 

; udod. | - ler: 19033 - 3-3) 
poz De mis consideracionesi ¡ LIA - 

Cumplo con poner en su mes seva que en Sesión je abad de la pala 
E 

   
INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. *, celebradd el día de hoy , hu 
resuelto por DOS ANOS eo estable Usted, como GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de DOS ANOS que establece el estatuto social de la compañia. 

De conformidad con el Art. 29 del estatuto social de lo Com fía, lo corresponderá a Usted: 

: . A) Ejercer individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañia; B) 
Administrar con podor amplio y suficiente es neg: los de la compañía, ejecutando a nombre 

    
    

estatutos de la ; g Dictar el prosupuesfd de ingresos y gastos; D) Manejar los 
fondos de la sins, , bajo su responsabilidad, abrir y mátiéjar cuenta corrientes y efectuar 
toda clase de 5 

    

   

   
       

resoluciones de lo Junta General de Accionistas ; F supervigilar la contabilidad, archivo y 
corresp encia de la sociedad y velar por la buena marcho ¡ ¡delas dependencias de la 
misma; G)"Presentar un informe unual a la junta general confitámente con los estados 

o
 

E 

WM 

financieros y el proyecto de reparto de Jas utilidades; H) Las demi ás atribuciones que le 
e confieren los presentes estatutos. : 

La Conipiplito se constilyó ante el Notario Vigéjimo Primero la Cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete , el 22 de Mayojde 1.996, e la serita en ol rogistrá Mercantil dél Cantón 
Guaya 1 el 10 de Junio de 1.996. El estatuto social en vigencidiEO reformado mediante | ¡ 
escrituía pública outorizado ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 2 de Mayo * 
del 2.(00 e inscrita on el Registro mercuñtil del Cantón Gug ayaguil, el 5 de junio del 
2.000. unid nto de Capital y Reforma d Estatutos psa el 5 de Mayo del 2005'ante el 
Notario Trigésimo 2 Cantón Svoyool e inscrito en el registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 28 ¡Septiembre del 2005 4 Fi 

   
    

T
I
 

a
 

   
   : Usted ejerce el corgb e GERENTE GENERAL aL do lo compe Pía inscrito en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 2 de Junio del 2.004. e 

Particular que comunico u Usted, descándole éxitos en su gestión. 

hen! > 

77 7 

DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 
PRESIDENTE DE 1A SESION 

A
A
 

  

Bar la presente acepto ó cargo para el cual fui nombrado; beayaquil 29 de Mayo del 2.006 | 

  

    

    
         

NÍCIONALIDAD ECUATORIANA 
CA. Eo pr    
 



  

   NUMERO DE REPERTORIO: 17» 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:36        

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecisiete de Abril del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
INTERNATIONAL LABORATORIES ¡SERVICES INTERLAB 
S.A., a favor de JORGE EDUARDO MA: OR, a foja 38.846, 
Registro Mercantil número 7.060. 

ORDEN: 17960 

  

  

LEGAL: Patricia Muril A b 

AR AB. Z EDEÑO TCELLAN 
Po O MERCANTIL 

REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA. 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
compañía INTERNATIONAL  LABORATORIES 
SERVICES INTERLAB $. A., a favor. de JORGE 
EDUARDO MACIAS LOOR, es igual al documento 
que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 
catorce de Septiembre del dos miró 

o Ab. Tohana Gorcía Plaza 
> REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON Luar AQUÍIL 

DELEGADA 
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REPUBLICA DELECUADOR .- " " 
RIBUNAL SUÉREMO ELECTORAL: lía 
ERTÍFICADO DE VOTACION : 

20 07 
y LAR NACIONAL o a 

1-8 

  

 



* 

/ 
A 

0) 
y / 

/ y 
4 

> 

A 

a 

  
    

=> REPUBLICA DEL ECUADOR 
4, ]' TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o bie) «CERTIFICADO DE VOTACION Gas la 

ja CONSULTA POS:ILAR NACIONAL, erp 
4 '15'DE ABRIL DE 2607 o = 

9 ) 3 . 177-0063 1301610226 muy "+ NUM : CEDULA. A 
. VELEZ PROANO ZOILA CECILIA . 

  

sanas, 
. PROVINCIA + 

          

Eo



    

1 

Y 
r * 

A REPUBLICA DEL ECUADOR De REPUBLICA DEL ECUADOR 
'i TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

t, - . GERTIFICADO.DE VOTACION. asu! fa. E CERTIFICADO DE VOTACIÓN: QNSMA 0 
O A POP A no UA 2007 

15 DE ABRIL DE 2007 == UBA= 15 DE ABRIL DE 2007 == 

nu 7] 
129-0085 0909414005, mu 292-0056 1304542366 HH NUMERO CEDULA 2 NUMERO E 
VERA ZAMBRANO ELSA INGRID ROSSANA MN ; 

un MANABI E] 
PROVINCIA —] 

A E S 
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. paren espais 

- olla mas AR on art 
a aia paa: a ES 7359463 1 

A, 
ia : ¡ 

' 

. DÉL ECUADOR . o Lal NO 

- ¿ECCION BE MOVILIZACION a UL EN | 

¿EDULA MILITAR DE NO IDONEO SR — ca 

Je ROMBRES o ll : PREEIRO, MANABÍ 

-  ¿ VILLACRESES GUILLEM  - 1960 VS «1PO DE SANGRE | 

¿ld MAURO DANIEL, ro DENACIIENTO ORH+ - | 

ARES DEDULA DE IDENTIDAD. +, 3% 46/11/1960 renacacuciAS | 

> 1303162901 FECHA EMISION 55 AÑOS | 

E COD. IDENTIFICACIÓN MILITAR 40/07/2003 
| 

Y 196013000763 — | 

mn pa: e PERMISO PARA SALIR DEL PAIS . | , : 

o Le . YY siI[XJ "NO EJ: Lo cocer cone 

REPUBLICA DEL ECUADOR . : 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION Gonsulta 2 zm. 
CONSULTA POPULAR NACIONAL > nn 

! VESNr 

0 ! : A 
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y E 5 DE ABRIL rey . - 45 DE ABRIL DE 2007 | = 

MORA" 
== 

. 454-0058 .. 1303162901” 555 

¡77 «NUMERO En CEDULA EN 

: 1, SVILLACRESES GUILLEMMA
URO DANIEL E 

? Z < Ni — 

! ¡ “¡2:42 DE MARZO bs 
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AJLUDADANO (A): 

su derecho ha ejercido 

Usted ha el a de sufragar 

cumplió su obligació 

y en la Consulta 
Popular Nacional 

det 15 de Abril del 2007 

TODOS 
- CADO SIRVE PARA 

CERTIFI O LICOS Y PRIVADOS 

IPN Gm. 
ESTE 
1.05 TRAMITES 

 



,, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SOCIEDADES 

43 RUC: 0991353119001 

  

  

MBRE COMERCIAL: INTERLAB S A. 

“LASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: MACIAS LOOR JORGE EDUARDA . 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 13/06/1996 FEC. CONSTITUCION: 10/08/1998 

_FEC. INSCRIPCIÓN: 18/07/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09/07/2007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LABORATORIOS CLÍNICOS 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TAROUI Ciudadela: UNION Y PROGRESO Calle: N 

Número: 11  Intersscción: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Edificio: CONDOMINIO LAS ORQUIDEAS 
Referencia ubicación: DIAGONAL A EL RESTAURANTE GRAN CHEF — Telefono Trabaja: 0422947140 

== TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS + 
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Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 009 ABIERTOS: 

CERRADOS: 

    

   

  

    

JURISDICCIÓN: VREGIDNAL LITORAL SUR| GUAYAS 

  

  Usuario: 0 “Lugar de emisión: . GUAYAQUIL/AV FRANCISCO DE 
ORÉLLANA Y JUSTINO CORNEJO ATC) 
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. CONSULTA POPULAR NACIONAL 

NUMERO 

- GUILLEM CEDEÑÓ Jt 

oz pe 

REPUBLICA! Gil É JUADÓR 
nt 

Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: 

l; id CERTIFICADO DE VOTACION Gusta 

          

15 DE ABRIL OS 2007 

424-0024 .  ¿:1%0ABc00OS “mal. gon -—] 

ES 
PROVINCIA * 
SIDEMARZÓ ?. 
PARROQUIA 
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a O EUA TA PÚPULAR NACIONAL a 
'AÑAIL DE 2007...    
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REPUBLICA PEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL... 

.* CERTIFICADO DE VOTACION” RASUE 2007- ONSULTA POPULAR NACIONAL sa 
.. 18 DE ABRIL DE 2007 
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AEPUBLICA DEL ECUADOR : 

NEL, DENTAL Y ED AQ ADA, 
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CERTIFICADO DEVOTACION - 
GONSÚLTA POPULAR NACIONAL 

E          

     REPUBLICA DEL ECUADOR y 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. , 
cegneicaDo pe votación LARSulía 

CONSULTA POPULAR NACIONAL. qugeprazo 

24 o »” 

   



  

  
IATA TORIAAD oro 

    

PULGAR DERESNO 

  

Tra on 5 ot Do 

  

  

  

   



r 

  

Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, SUPLENTE 
DEL Doctor PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, en fe de ello fiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA  ESCRITU) UBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANOMÍMA |DENOMINADA 

LABSERVICES S.A. Que firmo y sello en ciudad de 

    

           

   



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LABSERVICES 

S.A., celebrada ante la ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Encargada de la Notaria Trigesima de este 

cantón, con fecha 14 de septiembre del 2007, tomo nota de 

lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución 

* 07-P-DIC-0000883, dictada el 3 de Noviembre del 2007, por 

el DOCTOR JAIME ROBLES CEDEÑO INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, — quedando anotado al 

     

margen LA APROBACIÓN DE LY CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANTERIORMENTE MENCIONADA.- Guayaquil, 

Noviembre trece del dos mil siete.- 

  

Certi - 

 



            

FICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. 07.P.DIC.0000688, 

DICTADA POR EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

PORTOVIEJO, DR. JAIME ANDRES ROBLES CEDEÑO, EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA 

ESCRITUA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA CUMPAÑÍA 

LABSERVICES S.A., BAJO EL NÚMERO SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

(628) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL REPERTORIO 

GENERAL TOMO No. 25. 

SE DIO CUMPLIMIENTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 19 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

LA REGISTRADORA, 

  

  

  

* Áh Carmen Chang Tejena 

                

  
   



CÁMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE 

MANABÍ 

CERTIFICACIÓN 
La Cámara de la Pequeña ladustria de Manabi 

. “CAPIM” Certifica que* | 

  

La Compañía. “LABSERVICE S.A”, cuyo 

representante Legal es el Señor: JOSÉ RAFAEL. -- — 
GUEVARA AGUIRRE 4 dor de la cédula de 

ciudadanía H 0902474253 encuentra afiliada a 
la Cámara de la Fail: iia de Manabí, con 

el número de: MEE 
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o! Tit jslot. ¡iitato de ) Almeida 
PRESIDENTA E LX B/DE LA PEQUEÑA 

1 DES TRÍA DE ANABI 
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«« CALLE RICAURTE 216 Y SUCRE EDIFICIO CACPE 6to. PISO 
TELEFAX: (595- 05) 2635679 - capima05(Myahoo.es 

  

 


